
PODER EJECUTIVO

RÍO GALLEGOS. 2

VISTO:
Los Artículos 119 y 127 de la Constitución Provincial, Artículo 70 de la Ley

N> 1600 y su modificatoria N* 4009; y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N? 4009 se sustituyó el Inciso a) del Artículo 2? de la Ley N? 1600 y

modificatorias, creándose el cargo de “Procurador General” ante el Superior Tribunal de

Justicia, como funcionario del Poder Judicial a cargo del Ministerio Público Fiscal,

Que oportunamente el cargo citado había sido suprimido por la Ley N? 2404, lo

que motivo que el entonces Procurador General iniciara acciones judiciales a los fines de

alcanzar su restitución, obteniendo resolución favorable de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación;

Que mediante el Artículo 6 de la Ley aludida, la Honorable Legislatura Provincial,

en cumplimiento de fallo obtenido, prestó el Acuerdo respectivo para la designación en el

cargo de Procurador General del Doctor Eduardo Emilio SOSA, de conformidad a lo

establecido en el Artículo 104 Inciso 20) de la Constitución Provincial;

Que en orden a lo establecido en el Artículo 119% Inciso 6) de la Constitución

Provincial, corresponde el dictado del presente instrumento legal

Por ello y atento a Nota SLyT-GOB-N' 628/26, emitida por la Secretaría Legal y
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 7:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA
[Artículo 1%- DESÍGNASE a partir del día de la fecha, en el cargo de Procurador General ante
el Excelentísimo Tribunal Superior de Justicia de la provincia de Santa Cruz, al Doctor

Eduardo Emilio SOSA (D.N.L N* 10.155.566). en un todo de acuerdo a lo expuesto en los

considerandos del presente.-

==Artículo 2*.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el De-

Pajaro de Gobierno.-

e Pe3.- PASEa la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación tquién remitirá copia del

bbinte al Excelentísimo Tribunal Superiorde Justicia), a sus efectos, tomen conocimiento
¡

ni'/
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Mba
Contaduría Genera! de la Provincia y Tribunal de Cuentas, dése a

Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-
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Mi

M ,YARI BEEN ELMIGER
finistra de Gobiemo

DECRETO

ANDO VIDAL
Gobernador
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